
: L¡ma, Martes ]8 de Agosto de 1981 L 

b Previa opinión favorable 
de las Direcciones Gene- 
rales de Agricultura y de 
Industrias. () .. .. .. .. 

- DEBE DECIR: 

ºu.o: 31.21 Tubería especial para sis- 
temas de riege agrícola. 
Previa opinión favorable 

de las Direcciones Gene- 

rales de Agricultura y de 

Industrias (x) .. .. 

INTERIOR 

.. .. 5% 

MACEPTAN RENUNCIA, TRASLADAN 

-- Y NOMBRAN A SUBPREFECTOS 

RESOLUCION MINISTERIAL N? 136-81-IN/G. 

- Lima, 17 de agosto de 1981. 

Estando 2 lo acordado; y 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
M del D.L. No 21292; 

SE RESUELVE: 
«e 

Aceptar la renuncia que del cargo de Sub- 
prefecto de la Provincia de Rodríguez de Mendo- 
¿Za departamento de Amazonas, formula don Feélix 
Trigoso Portocarrero, dándosele las . gracias por ! 
dos servicios prestados. 

Registrese, eomuniquese y archívese. 
JOSE MARIA DE LA JARA Y URETA, Minis- - 

“tro del Interior. 

RESOLUCION MINISTERIAL N? 197-81-IN/Q. 

“'Lima, 17 de agosto de 1981, 

Estando a lo acordado; y 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
P del D.L. D 21292: 

T 

SE RESUELVE: 

Trasladar ai Bub;mefeetº de la Provineia de : 
Bonzará, departamento de Amazonas, don Jass 
'Onías Castro Aguilar, a desempeñar iígual cargo 
en la Provincia de Rodríguez de Mendoza, del 
Mismo departamento, en la vacante existente, 

Regístrese, comuníquese y archivese, 
JOSE MARIA DE LA JARA Y URETA, Minis- 

tro del Interior, 

2%, inciso a) del D.L. N9 21292; 

RESOLUCION u1ms*mm& N 138—81 IN/C» 

Lima 17 de agosto de 1981, 

Estando a lo acordado; y 

De conformidad con lo dispueste en ei grtiícule 

SE RESUELVE" . 

Nombrar Subprefecto de la Provincia de Bónm< 
gará, departamento de Amazonas, a don. Octavie 
.Malaver Collantes, en la vacante exiístente. 

Regístrese, comuníquese y archiívese. 

JOSE MARIA DE LA JARA Y URETA, Mmis» 

tro del Intertor. 

| DESIGNAN GOBERNADOR ALTERNO 
POR EL PERJ ANTE JUNTA EJECU« 

z'i'_íVA DEL “FIDA" 

LESOLUCION SUPREMA 

No 482-81-RE 

Lima, 11 de Agosto de 1951 

Visto el Oficio N* 195-81-EF0/15.01 de 6.da 
agoste de 1931, «el Primer Ministro y Ninis< 

tro de Estado en el Despacho de Economía, Fa 
nanzas y Comercio; y, 

Estando a lo acordado; 

4 

! SE RESUSLVE: 

1. Designar al señor Javier Gazzo Fermáñ 
dez, como Gobernador Alterno por el Perú aniae 

. la Junta Ejecutiva del Fondo Imtern a¿10na.l de 
“Desarrollo Agrícoia (FIDA). r 

l Regístrese, comuniquese y publiquese, 
! Rúbrica de1 Presidente Constituc.onal -de b 
— Repúnlica. 

JAVIER ARIAS STELLA, Ministro de Rela— 
eiones Exteriores. + 

a 

REMITEN AL CONCRESO “CONVE 
NIO INTERNACIONAL DEL CACAO - 

19807 

j 
) 

t 

j : 
* RESOLUCION SUPREMA 
| - N* 483-BL-RE 

¡ - Tima, 11 de Agosto de 1981 

Remitase al Congreso, para los efectas de !I€ 
atribución que le confiere el Artículo 102 de ls 

g. — 9827



v 

Lima, Martes 18 de Agosto de 1981 

. - 

£;ónatíwcíón Política del Perú, el “Convenio In- 
% Sernacional del Cacao, 1980” hecho en Ginebra, 
el '19 de noviembre de 1980. 

| Regístrese, comuníquese y publíquese. 
Rúbrica del Prcsidente Constitucional de Ja 

> República. É 
i JAVIER ARIAS STELLA, Ministro de Rela- 
F.relones Exteriores. 

S, REFERENTE A GAS- 

OS. DE VIAT T 
ARIO __ JVIAJE DE UN FUN 

A
 

e
 

h RESOLUCION SUPREMA 
$ N* 0497-81-RE 

Lima, 13 de Agosto de 1981 

1 Vistos la Resolución Suprema N? 0351 de $ 
Junio de 1981, por 1a cual se designó la dele- 

É ión que representó al Perú en la Primera Reu- 
”a Ordinaria del Comité Ejecutivo del Insti- 
Buto Interamericano de Cooperación para la Agri- 

<grultura (IICA) que se realizó en San José de 
osta Rica, del 9 al 12 de junio de 19891: y el 

“JDficio N? 1253-81-AG-DM-OSPA-DG de 6 de julio 
Me 1981, del Ministro de Aericultura; 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
;g_y N* 21571 y los Decretos Supremos Nos. 004- 
Y PM y n23-78-PM; v, 

1 Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE: 

" 1. Modificar el punto 2 de la Resolución Su- 
A N* 0351 de $ de junio de 1981. en el sen- 
de que los gastos de viáticos y otras asigna- 

nes que originó el viaje del Ingeniero Jaime 
Mieofken Pérez, serán cubiertos por el Ministerio 
“le Acricultura siendo los pasajes sufrarados por 

El JICA. 
Reciístrese, comuniatiese Yy publíquese, 
Rúbrica del Presidente Constitucional de la 

Mepública. 
JAVIER ARTAS STELLA, Ministro de Rela- 

«Mones Exteriores. i 
MANUFL ULLOA-ELTAS, Ministro de Econo- 

MmiA, Finanzas y Comercio. 

1 

DFICIALIZAN REUNION DF .CON. 
MROLADORES DEL GRUPO ANDINO 

RESOT.UCION SUPREMA 
N* 0438-31-RE 

- Lima, 13 de Agosto de 1981 

Debiendo realizarse en la eñidad de Lima, del an.al 13 de agosto de 1981, la III Rewnión de la 
ta de Contralores del Grupo Andino: 

- Visto el Oficio Ne - 3245-63-81-CG/SG de E £ agosto de 1951, 
Mepública 

fíel Contralor General de la 

NPag. — 3828 ; 

Estando 2 lo acordado; 

SE RESUELVE: 

1. Oficializar la III Reunión de 1a Junta de 
Contralores del Grupo Andino que se realizará 

en-la ciudad de Lima, del 10 al-13 de agosto de 
1981. , 

2. Los gastos que origine el eumplimiento 
de la presente Resolución serán sufragadu por 
Ja Contraloría General de la Repu_bhca. 

Regístrese, comuníquese y pulqhqu_ese. 
Rúbrica .del Presidente Constitucional de la 

República. s - 

JAVIER ARIAS STELLA, Ministro de Rela- 

eiónes Exteriores. : a 

MANUEL ULLOA ELTAS, Ministro de Econo- 
mía, Finanzas y Comercio. 

REPRESENTACION PERUANA ASIS- 
TIO A CITA ORGANIZADA POR SELA 

RESOLUCION SUPREMA 
N* 490-51-RE 

/7 Lima, 13 de Agosto de 1981 

Debiendo realizarse en la ciudad de San José 
de Costa Rica, del 28 al 31 de julio de 1991, la 
Primera Reunión de Expertos Gubernamentales 
en Canpacitación y Financiamiento Turístico, or- 

ganizado por el Sistema Económico Latindameri= 
cano (SELA); - 

Visto el Oficio N” 0628-81-ITI/DM de 9 _d0 

julio de 1981, del Ministro de Industria, Turis- 
mo e Integración: a 

De conformidad con lo disvuesto en el De= 
ereto Lev N* 21571 v los Decretos Supremos Nos. 
004-78-PM y 022-78-PM: y, v 

Estando a lo acordado; X 

as 
SE RESUELVE: 

1* — Designar a los sicuientes funcionarios 
para que asistan en revresentación del Perú a la 
Primera Reunión de Expertos Gubernamentales 
en Canacitación y Financiamiento Turístico que 
organizado por el SELA se realizará en la ciudad 
de San José de Costa Rica, del 28 al 3t de Julio 
de 1981: 

— Arquitecto Javier Ríos Burga, Director Ce- 
neral de Ja Oficina Sectorial de Planificación 
de Turismo: y : 7 

— Dector David Ritchie Ballenas, Asesor del 
Despacho Ministerial de Industria, Turismo e In- 
tegración. E 

2> — Los funcionarios desienados deberán sat 
término de la Reunión elaborar un Informe para 
eonocimiento y evaluación del Ministro de In- 
dustria, Turismo e Integración enviando copia del 
mismo al Ministerio de Relaciones Exteriores. Et: 
plazo ra la presentación del citado Informe será de 15 días a partir de la fecha de regreso al país. . 
. funcionarios . designados deberán: 

Vialar a la ciudad de San José de Costa Rica, 
el 27 d« inio para estar de vuelta el 1* de agos- 
to de 1931 . : 

-* — Los gastos que origine el cumprimienta


